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Quito, 12 de septiembre del 2016 Y y 2 Es e ¡933% . 

Señor Ingeniero 
ALLEN FRANCIS BROWN HIDALGO Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

COMPAÑÍA MINERA/LA PLATA S.A., en sesión celebrada el día de hoy 12 de 
septiembre de 2016/ resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el periodo detrés años, > 

Me es grato ¡Neon que la Junta General Universal de Acclonista/áe la 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al” 
giro del negocio, la ejercerán individualmente el Presidente y el Gerente General Ue 
la compañía, con los deberes y atribuciones que para cada uno de ellos se 
determinan en los Estatutos de la compañía. 

COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A., se constituyó mediapié” escritura pública 
otorgada er la ciudad de Quito, el 23 de febrero del 2006, ánte el Notario Décimo 
Primero /Dr. Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 21 de marzo del 2008. / 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy Atentamente, 

S is l Sra: jarré 
SECRETARÍA AD-HOC 

Acepto el nombramiento que antecede:- 

Quito, 12 de septiembre de 2016.- 

     
ING. ALLEN FRANCIS BROWN HIDALGO / 

C.I. + 170310310-9 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41771 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BROWN HIDALGO ALLEN FRANCIS 
IDENTIFICACIÓN 1703103109 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: ——-— —-- - > - 

CONST. RM 662 DEL 21/03/2006.- NOT.11 DEL 23/02/2006 DS 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRQCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
   

    

  

ECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEC MES DE SEPTIE 

1 
, aa Ye Regis, 

EGADA - RESOLUCIÓN 019%MQ-2015) % E 

e 

  

DRA. JOHANNA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ, I1TO 
   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:    
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